
  

Guayaquil, 26 de Mayo | de 2017 

Señor 

GUZMAN MEJIA JORGE EDUARDO AFQIAY 
” A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar que la junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA ALAMOS ALTRANSCOM S.A., tuvo el acierto de designarlo como GERENTE 

GENERAL, en reemplazo de la Srta. Ariana Stephanía Guzmán Mejía, por el lapso de dos 

años, contados a partir de la inscripción de'este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el Ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

Extrajudicial de la Compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALAMOS ALTRANSCOM S.A., se 

contribuyó el 27 de junio del 2014, mediante escritura pública autorizada por el Doctor Piero 

Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, con el número 2.950, de fojas 74.634 a 74.658 e inscrita 

el 13 de Agosto del 2014. 

Atentamente, 

Den a MW e 9 
¡ANA MEJIA ALEJAN 

PRESIDENTA : 
ALTRANSCOM S.A. 
C.C. 0906492228 

Guayaquil, 26 de Mayo del 2017 
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A A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.026 
FECHA DE REPERTORIO:21/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ' 

1.- Con fecha veintiocho de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA ALAMOS ALTRANSCOM 
S.A., a favor de JORGE EDUARDO GUZMAN MEJIA, de fojas 28.129 
a 28.132, Registro de Nombramientos número 7.622. 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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Ab(Patricía Murillo Torres 

GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 30 de junio de 2017 ve. ? DELEGADA 

REVISADO POR: l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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